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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2023. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

III, 15 BIS 4 frac:iones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción 1,11y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, 
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1898-SPA-1418 
relacionado cor la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esi a entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) La afectación de un árbol, al cual enredaron unas 
ramas con un cable de energía eléctrica y la están ahorcando [hechos que tienen lugar en Privada del Rosal, No. 
88, colonia Barrio San Pedro, Alcaldía Iztapalapa] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atenciór de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
presente denun :ia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con ,os artículos 6 fracción V y 11 de la entonces Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 

Federal, vigente al momento en que se presentó la denuncia, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial es ur a autoridad ambiental y es competente para conocer de los hechos denunciados, los cuales 
versan respecto a la presunta afectación de un árbol ubicado en calle Privada del Rosal, No. 88, colonia Barrio 
San Pedro, Alca día Iztapalapa. 

Al respecto, la Norma Ambiental NADF-006-RNAT-2016, que establece los requisitos, criterios, lineamientos y 
especificaciones técnicas que deben cumplir las autoridades, personas físicas o morales que realicen 
actividades de fomento, mejoramiento y mantenimiento de áreas verdes en la Ciudad de ryblxico; señala en su 

numeral 9.10 lo siguiente: En los árboles y arbustos no podrá colgarse, fijarse, pintarse o`peg¿i5e publicidad o . 
propaganda ele:toral, ni colocarles cualquier objeto ajeno como clavos, alambres,,lci4s, torñillos, o lámparas y 
bultos que dañe -, su tallo. C,  

. 
En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría se con 	el siti6)refendo en la denuncia, 

constatando la existencia de un individuo arbóreo perteneciente a1 1,Spelai?.-:lacaranda mimosifolia, el cual 
presenta las siguientes características dendrométricas: altura de 11,3 metros, diámetro normal de 30.0 

centímetros y diámetro de copa de 9.0 metros. Asimismo, se observó ,Cié dicho ejemplar arbóreo presenta entre 
sus ramas cables que las rodean y que están amarrados a ellas, además tiene una llanta de bicicleta puesta entre 
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una de sus ramas, así como ramas secas, presenta una condición buena y una estructura general declinante 

incipiente y que ha tenido desmoches con anterioridad. 

Por lo anterior, atendiendo lo indicado por el artículo 10 fracción IV de la referida Ley Ambiental de Protección a 

la Tierra, que a la letra refiere: 

(...) Corresponde a cada una de las delegaciones del Distrito Federal: IV. Implementar acciones de 
conservación, restauración y vigilancia del equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente desde 
las delegaciones (...) 

Así como lo señalado en el artículo 87 del mismo ordenamiento jurídico que indica: 

(...) Corresponde a las Delegaciones la construcción, rehabilitación, administración, preservación, 
protección, restauración, forestación, reforestación, fomento y vigilancia de las áreas verdes establecidas 
en su demarcación (...) 

Por su parte, el artículo 47 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México que a la letra refiere: 

(...) Las Alcaldías en el ámbito de sus competencias impulsarán y ejecutarán acciones de conservación, 
restauración y vigilancia del equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente. (...) 

Y artículo 52 fracción II de la misma Ley en cita, que señala: 

(...) Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías en materia de protección al medio ambiente, 
coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras autoridades, son las siguientes: (...) II. Implementar 
acciones de protección, preservación y restauración del equilibrio ecológico que garanticen la 
conservación, integridad y mejora de los recursos naturales, suelo de conservación, áreas naturales 
protegidas, parques urbanos y áreas verdes de la demarcación territorial (...) 

Con base a lo antes citado, mediante oficio esta Entidad solicitó a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo 

Sustentable de la Alcaldía Iztapalapa, llevar a cabo la acción de manejo correspondiente en el individuo arbóreo 
motivo de denuncia, con la finalidad de garantizar la continuidad y calidad de los servicios ecosistémicos que 
son aprovechados por los habitantes de esa demarcación. 

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la investigación 
de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el artículo 27 
fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, toda vez que corresponde a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentable de la Alcaldía,Iztap'arapa, 
llevar a cabo la acción de manejo correspondiente en el individuo arbóreo motivo de denunda. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 	 GO 

• En calle Privada del Rosal, No. 88, colonia Barrio San Pedro, Alcaldía Iztapalána:se constató la existencia 
de un árbol que presenta entre sus ramas cables que las rodean y que-están amarrados a ellas, además 
tiene una llanta de bicicleta puesta entre una de sus ramas, así como ramas secas, presenta una 
condición buena y una estructura general declinante incipiente y que ha tenido desmoches con 
anterioridad. 
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• Mediante oficio se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentable de la Alcaldía Iztapalapa, 
llevar a cabo la acción de manejo correspondiente en el individuo arbóreo motivo de denuncia, con la 

finalidad de garantizar la continuidad y calidad de los servicios ecosistémicos que son aprovechados 
por los habitantes de esa demarcación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por (o que el resultado de la misma 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
III de la Ley Orgá cica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notif quese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y f rma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 
en los artículos fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad ,cle'México; así como 51 
fracción XXII de s .1 Reglamento. 

KCFN 
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